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N.º PILAR / PROGRAMA OBJETIVO
PROCESO RESPONSABLE DE 

PLANIFICACIÓN / EJECUCIÓN

1. 
PILAR DE GESTIÓN 

AMBIENTAL INTEGRAL 
Mejorar el desempeño ambiental de la organización

GESTIÓN SSTA / PROCESOS Y 

MEJORAMIENTO

2. 
PILAR DE CAMBIO 

CLIMÁTICO Y CALIDAD DEL 

AIRE 

Reducir y gestionar la huella de carbono, así como desarrollar soluciones 

de adaptación al cambio climático, potenciando las oportunidades y 

mitigando los riesgos relacionados con el clima.	

GESTIÓN SSTA / O&M / SERVICIOS 

ADMINISTRATIVOS / COMPRAS 

2.1
PROGRAMA DE MOVILIDAD 

SOSTENIBLE

Promover estrategias de movilidad sostenible para contribuir a la 

reducción de emisiones contaminantes.

GESTIÓN SSTA / SERVICIOS ADM / 

INGENIERIA / GESTIÓN HUMANA

3. 
PILAR DE OPERACIÓN Y 

CONSUMO RESPONSABLE 

Gestionar los aspectos y riesgos ambientales en el ciclo de vida de la 

prestación del servicio.

GESTIÓN SSTA / GESTIÓN 

LOGÍSTICA  

3.1
PROGRAMA DE MANEJO 

INTEGRAL DE RESIDUOS 

SÓLIDOS

Garantizar la correcta gestión de los residuos generados por las 

diferentes actividades desarrolladas a nombre de la organización.

GESTIÓN SSTA / GESTIÓN 

LOGÍSTICA  

3.2
PROGRAMA DE USO 

EFICIENTE Y AHORRO DE 

AGUA

Mantener un consumo racional de agua en metros cúbicos acorde a la 

operación.

GESTIÓN SSTA / GESTIÓN 

LOGÍSTICA 

3.3
PROGRAMA DE USO 

EFICIENTE Y AHORRO DE 

ENERGÍA

Mantener un consumo racional de energía en KW  acorde a la operación.
GESTIÓN SSTA / GESTIÓN 

LOGÍSTICA  

4.
PILAR DE BIODIVERSIDAD Y 

SERVICIOS 

ECOSISTEMICOS 

Contribuir a la conservación de los ecosistemas estratégicos y la 

biodiversidad del territorio en el que operamos y a minimizar el impacto 

de la variabilidad climática.

GESTIÓN SSTA 

5. 
PILAR DE EDUCACIÓN 

AMBIENTAL

Promover la participación de los grupos de interés en la gestión ambiental 

a través de la educación ambiental y el uso responsable del gas natural.

GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO / 

GESTIÓN SSTA / RESPONSABILIDAD 

SOCIAL

DESCRIPCIÓN: El Plan "Efigas ambientalmente responsable" es la hoja de ruta para la planeación ambiental del sistema de gestión ambiental de la organización, su 

base en el modelo de gestión ambiental integral, mediante el cual, aseguramos el cumplimiento de requisitos aplicables y la intervención oportuna a los riesgos y 

aspectos ambientales. Nuestro modelo, se compone de cinco pilares, tres de ellos son estructurales, denominados: Cambio climático y calidad del aire, Operación y 

consumo responsable y Biodiversidad y servicios ecosistémicos y, dos pilares transversales a todo el modelo, como lo son: la Gestión Ambiental y la educación 

ambiental. De cada uno de estos pilares, se desprenden varios programas que soportan el cumplimiento de los objetivos de desempeño ambiental.

 

OBJETIVO ESTRATÉGICO:  Asegurar la eficiencia y sostenibilidad de la operación 

INICIATIVA ESTRATÉGICA:  Garantizar una operación eficiente, segura, social y ambientalmente responsable

PLAN 

 "EFIGAS AMBIENTALMENTE RESPONSABLE"


